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SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE TRANSPARENCIAY
LUCI{A COI.TIRA I,A CORRUPCIÓN (STLCC)

RESOLUCIÓN STLCC- SG-N' O2O. 2023
Tegucigalpa M.D.C., 28 de julio de 2023

SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE TRANSPARENCIA Y
LUCIIA COIffRA LA CORRUPCIÓN. -Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central
a los veintiocho días de julio del año dos mil veintitrés.

\TISTO: Para resolver PAC.O DE VACACIONES NO GOZADAS
CORRESPONDIENITES AI PERIODO 2022 Y 2023 del Secreta¡io de Estado en los
Despachos de Thanspanencia y Lucha Contra Ia C,ormpción y del Gerente Administrativo.

A}ITECEDEI{TES DE HECHO
PRIMERO: PRIMERO: Que, en fecha 06 de abril del 2o22, mediante Decreto pCM-
O5- 2022, publicado en el Diario Oficial La Gaceta, No.35,892, se crea la Secretaría
de Estado en los Despachos de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción
(STLCC), que tendrá la finalidad de prevenir y combatir el flagelo de la corrupción
en el ejercicio de Ia función pública y privada en apego a las directrices de Ia
Presidencia de la República, en su agenda gubernamental.

SEGUNDO: Que, con eI objeto de agilizar la Administración Pública, los Secretarios
de Estado, podrán delegar en los funcionarios, el ejercicio de la potestad de decidir
en determinadas materias o en casos concretos mediante la firma de ciertos actos
administrativos.

TERCERO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo No. 399-2022 de fecha tres (03) de
agosto del año dos mil veintidós (ZOZ2), se nombró al ciudadano JAIME REINAIDO
TURCIOS OREAMUNO, en el cargo SUB SECRETARIO DE ESTADO EN LOS
DESPACHOS DE I,A SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA
I,A CORRUPCIÓN.

CUARTO: Que, mediante Acuerdo Ejecutivo No. 299-2022 de fecha 0Z de abril del 2022 se

nombm a] ciudadano ÁNCNI EDMIINDO ORELIANA MERCADo como SECRETARIo
DE ESTADO EN LOS DESPACHO DE TRANSPARENCIA Y LUCÉIA CO}.ITRA IA
CORRIIPCIÓN; y mediante Acuerdo Ejecutivo No.172-2023 de fecha 27 de junio tlel 2023 se

deja sin valor y efecto el primer Acuerdo relacionado, por lo que el cese de sus funciones será
a partir del 1 de agosto del 2023.

QUIITI'IO: Que, mediarrte Acuerdo Ejecutivo No. 3fi)-2022 de fecha 07 de abril del 2022 se

a la ciudadana IAIIRA ISABEL ZEI,AYA RIVERA" como GEREITIIE
MIMSTRATTVO DE I,A SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHO DE

Y LUCIIA CONTR"A, I"A CORRIIPCIÓN; y mediante Acuerdo

Dirección: Centro Cívico Gubernamental, Boulevard Fuezas Armadas cont¡guo a Chim¡n¡ke, CA-6, 1
Tegucigalpa / ¡SIGt.IENOS! En nuestras redes sociales: @stlcchn rf dO

:,:H



:.:H

:.: H
Transparencia y
Lucha Contra [a
Corrupción HONDURAS

Ejecutivo No.185-2023 de fecha 19 de junio del 2023 se deja sin valor y efecto el primer

Acuerdo relacionado, por lo que el cese de sus funciones seÉ a partir del 1 de agosto del 2023.

CONSIDERACIONES DE DERECHO

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la Repúbüca en el artículo 59 declara que

la persona humana es fin supremo de la sociedad, estableciendo garantías, derechos

individuales y sociales que se encuentran regulados en diferentes disposiciones

legales como las leyes, cóügos, decretos y acuerdos.

CONSIDERANDO: Que, en Ia Constitución de la República en los artículos 60 y 64,

establece el derecho de igualdad sin üscriminación alguna como un derecho

fundamental y además manda a la NO aplicabilidad de leyes y üsposiciones
gubernativas o de cualquier otro orden cuando estas disminuyan, restrinjan o

tergiversen los derechos y garantías establecidos por ella.

CONSIDERANDO: Que, Constitución de la República en el artículo 128 declara que

son nulos los actos, estipulaciones o convenciones que impliquen renuncia,
disminuyan, o tergiversen las siguientes garantías:

1) ...2) ...3) ...4) ...5) ...6) ...7) ...8) El trabajador tend¡á derecho a disfrutar cada

año de un periodo de vacaciones remuneradas, cuya extensión y oportunidad serán
reguladas por Ia ley. En todo caso, el trabajador tendrá derecho al pago en efectivo
de las vacaciones causadas y de las proporcionales correspondientes al periodo
trabajado.

CONSIDERANDO: Que, uno de los principios regidos por el Codigo de Tlabajo es el
principio de i¡renr¡nciabilidad; por lo que en el a¡tículo 3 establece q:ue "fun nulos ipso jurc
todrc kx actos o estipulaciones que impliquen rcnuncía, disminución o tergivercación de kx
detechrc que la (bastitución, el prcente üdip, sw rcglamentos o las demás leyes de

tnba¡o o prcuisión xrial otoryaen a los trubajadorcs, aunque se expÍesn en un anttato de

haba¡o u otm pacto cualquien."

CONSIDERANDO: Que en el artícr¡lo 349 del Códip de Tlabajo se establece que el
trabajador que hubiere adquirido de¡echo a vacaciones y que antes de disfruta¡ de éstas cese

en su trabajo por cualquier causa, recibiní el importe corresponüente en dinem.

CONSIDERANDO: Que según el artículo 3 de Ley de Servicio Civil inciso d, los
Secretarios de Estado y sus empleados de confianza se encuentran excluidos de

dicha Ley.

CONSIDERANDO: Que, en las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y
Egresos del Peúodo 2023, e¡ el articulo 157 "se autoriza a las Instituciones Públicas
ara que, cuando un servidor del Estado renuncie, sea despedido o cesanteado, y no

causado el pago del Décimo Tercer Mes de Sala¡io en concepto de aguilaldo,
Cuarto Mes de Salario, como compensación social, vacaciones o cualquier

beneficio que conforme a Ley o Contratación Colectiva correspondai el pago
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proporcional por estos conceptos, se haga efectivo de forma inmediata al momento

de ocu¡rir eI despido o renuncia"

CONSIDERANDO: Que, mediante OPIMON LEGAI -DL'O35-2O23,1a Dirección Legal de

Secretaría de Estado en Los Despacho de Ttansparencia y Lucha Contra La Cormpción, es

del criterio que se proceda hacer efectivo el Pago de Vacaciones No Gozadas

mrreqrondientes al periodo 2022 y 2023 del Secretario de Estado en Ios Despachos de

TYanspalencia y Lucha Contra la Corrrpcón y del Gerente Administrativo.

POR TA]VTO

Esta Secretaría de Estado en uso de sus atribuciones y en aplicación de los articulos
precitados 1. 59, 60, 128, numeral 8, de la Constitución de la República; PCM-05-
2022; t,2, 3, 19, 20, 22, 23, 24, 25, 26, 31, 36, 43, 44, 45, 46, 47 , 54, 55, 56, 57, 60, 61,

62,63,64,65,83,84,87,88,90, 115, 116, 119, 120, 121, 122, 123, 124, 126,r27,
128,129, 130, 131, 132,135, 137, 138 de Ia Ley de Procedimiento administrativoi 1, 5,

83, 116, Ley General de la Administración Pública y demás aplicablesi 3 inciso a) de

l,ey de Servicio Civil; 3, 349 del Código del Trabajo

PARTE RESOLUTTVA:
PRIMERO: PROCEDER AL PAC,O DE VACACIONES NO COZADAS
CORRESPONDENTES AL PERIODO 2U22 Y 2023 del Secreta¡io de Estado en los

Despachos de Transparencia y Lucha Contra Ia Cormpción y del Gerente Administrativo.

SEGUNDO: La presente Resolución es de carácter interna. - CUMPIASE

JAIME REINALDO o
Subsecretario de Estado

Secreta¡ía de Tlansparencia y Lucha Ia

Secretaría de Tlensparencia y Lucha
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